
          

 

DIPLOMADO INTERNACIONAL EN DERECHO CONSTITUCIONAL 
(MODALIDAD ON LINE) 

PASANTIA EN ESPAÑA (opcional) 

 

ORGANIZAN: 

Centro de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de Europa (Cesj, España)  
www.cesj.es 

 
Instituto de Derecho Constitucional de Perú  
http://derechoconstitucio1.wixsite.com/idcperu  

www.facebook.com/constitucionalperu/  

 

COLABORAN:  

Grupo de Investigación Derechos Fundamentales, Andalucía y La Unión Europea (Sej.173).  
Universidad de Jaén (España). 

 
Grupo de Investigación La Comparación en Derecho Constitucional: Tendencias 

Contemporáneas (Sej-320).  
Universidad de Cádiz (España). 

 

 

FECHA DE COMIENZO:   

- 11 de septiembre (2017) 

- Duración: septiembre a diciembre (2017) 

 

INVERSIÓN: 

- 25 alumnos (mínimo) :   180 € 

- 35 alumnos :                   130 € 

- 50 alumnos :                    90 € 

http://www.cesj.es/
http://derechoconstitucio1.wixsite.com/idcperu
http://www.facebook.com/constitucionalperu/


 
 

PROGRAMA ACADÉMICO 
 
 
MÓDULO 1.- CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 

Tema 1.-  

El control de convencionalidad en el Estado Constitucional de Derecho.  

Tema 2.-  

Derechos fundamentales y la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
y la Corte Interamericana.  

 
MÓDULO 2.- DERECHO CONSTITUCIONAL II: NUEVOS HORIZONTES Y DESAFÍOS DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES 

Tema 3.-  

Teoría  constitucional sobre los  derechos sociales “fundamentales”.  

Tema 4.-  

Nuevos Derechos constitucionales en el siglo XXI: el concepto de vulnerabilidad social.  

 
MÓDULO 3.- PASANTÍA EN ESPAÑA.- (OPCIONAL)  

- Los alumnos del Diplomado Internacional podrán realizar una pasantía en España. 

Universidades de Jaén y Cádiz, de 1 semana de duración.  

- Costes académicos: 150 €  

- Fechas: Del 15 al 21 de enero (2018) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DOCENTES 
 

 
 
 

Gerardo Ruiz-Rico Ruiz.  
Catedrático de Derecho Constitucional. 

Universidad de Jaén (España) 

 

 

 
 
Miguel Revenga Sánchez.  
Catedrático de Derecho Constitucional. 
Universidad de Cádiz (España) 

 
 
 

Nicolás Pérez Sola. 
Catedrático de Derecho Constitucional. 

Universidad de Jaén (España) 

 

 

 
 
Antonio Porras Nadales.  
Catedrático de Derecho Constitucional. 
Universidad de Sevilla (España) 

 
 
 

Juan José Ruiz Ruiz.  
Profesor Titular de Derecho Constitucional.  

Universidad de Jaén (España) 

 

 

 

 



 

 

DIRECCIÓN.-  

- Gerardo Ruiz-Rico Ruiz. Catedrático de Derecho Constitucional. Universidad de Jaén (España). 

Email: gruiz@ujaen.es  

 

COORDINACIÓN ACADÉMICA (PERÚ).-  

- Bruno Novoa. Director del Instituto de Derecho Constitucional de Perú. 

Email: derechoconstitucionalperu@gmail.com  

 

COORDINACIÓN ACADÉMICA (ESPAÑA).- 

- Ana López Navío. Departamento de Derecho Público. Universidad de Jaén (España). 

Email: alnavio@ujaen.es  

mailto:gruiz@ujaen.es
mailto:derechoconstitucionalperu@gmail.com
mailto:alnavio@ujaen.es

